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*Espacios exclusivos solo para el Laboratorio de Calidad Ambiental, de lo contrario escribir 
N/A. 

 

1. OBJETIVO 

Controlar, validar y procesar la información de los funcionarios para el pago de sus salarios, sobre 
un período específico y mensual.  

2. ALCANCE 
 

Una vez se inicia el año, se debe iniciar vigencia en Perno en donde se requiere realizar diferentes 
actividades, termina con efectuar la contabilización de la causación de la nómina, que es 
prerrequisito indispensable haber generado todas las relaciones de autorización del periodo de 
nómina que se desea contabilizar. 

 
3. *DEFINICIONES  

 
PERNO: Aplicativo que permite liquidar la nómina de empleados a través de la actualización en 
las novedades del mes. 
 
4. *ASPECTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
N/A 

 
5. *EQUIPOS, REACTIVOS Y MATERIALES 

*Verificación de equipos. N/A 
 

6. *LIMITACIONES E INTERFERENCIAS  
*Condiciones Ambientales N/A 
 

7. *CONTROL Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
N/A 
 
8. DESARROLLO 

 
1. Parametrización inicio de vigencia. 

 
2. Retiros. 

 
3. Registro de actos administrativos de vacaciones. 

 
4. Indemnización de vacaciones y reanudación de vacaciones. 

 
5. Vacaciones proporcionales para funcionarios en proceso de retiro. 



 
 

 

PERNO 

Código: A-GH-I002 
Versión: 01 
Fecha: 26/07/2017 

Página 2 de 74 
 
 

6. Cargue horas extras - archivo plano masivo. 
 

7. Creación de beneficiarios de descuentos de nómina. 
 

8. Registro de actos administrativos de encargo. 
 

9. Recalculo retención en la fuente. 
 

10. Proceso de aumento salarial. 
 

11. Liquidación y generación de RAS de nóminas adicionales. 
 

12. Cambio de nomenclatura de cargos 
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8.1 PARAMETRIZACIÓN INICIO DE VIGENCIA: 
 
Una vez se inicia el año, se debe iniciar vigencia en Perno en donde se requiere realizar diferentes 
actividades, las cuales se describen a continuación: 
 

1. Cambio de parámetros de tablas básicas, correspondientes a variables que dependen 
del aumento del Salario Mínimo Legal Vigente, que es efectivo o inicia a regir a partir del 
1 de enero del nuevo año, tales como: 
Menú Administración �t Tablas básicas: Sistema NÓMINA, Nombre: 
VARIABLES_LIQUIDACION_NUMERICAS 
 

- Argumento: SALARIOMINIMO, en ella se debe almacenar el nuevo Valor de Salario Mínimo 
Mensual Legal Vigente aprobado por el Gobierno Nacional para el nuevo año. 

 
 

- Argumento: VALORSUBSIDIOTRANSPORTE, en ella se debe almacenar el nuevo Valor de 
Subsidio de Transporte aprobado por el Gobierno Nacional para el nuevo año. 

- Argumento: TOPESUBSIDIOTRANSPORTE, en ella se debe registrar el nuevo Tope de 
Subsidio calculado a partir del nuevo  Salario Mínimo Mensual Legal Vigente,  tope por el 
cual se identifica los funcionarios que tienen derecho a devengar dicho subsidio.  

- Argumento: TOPEIBCAPORTESALUD, en ella se debe registrar el nuevo Tope de liquidación 
de IBC de aportes de salud (25 SMMLV). 

- Argumento: TOPEIBCAPORTEPENSION, en ella se debe registrar el nuevo Tope de 
liquidación de IBC de aportes de Pensión (25 SMMLV). 

- Argumento: TOPEIBCAPORTEARL, en ella se debe registrar el nuevo Tope de liquidación de 
IBC de aportes de ARL (25 SMMLV). 

- Argumento: UVT, en ella se debe registrar el nuevo valor de Unidad de Valor Tributario 
aplicable para el año gravable. 
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Nota: 
Las variables a actualizar, para los periodos de fechas anteriores, deben cerrarse No 
Reemplazarse, es decir, asignar una fecha final a la vigencia de dicha variables.  
Lo anterior, dado a que dichas variables son utilizadas en liquidaciones que generan 
retroactividad a periodos anteriores. 
 

2. Inicialización de Consecutivos, correspondientes a consecutivos que inician con cada 
vigencia por proceso de nómina,  para el caso de Perno solo se debe inicializar el 
consecutivo correspondiente a Relación de Autorización, el cual se cambia a través de 
menú: 

 
Menú Administración �t Binconsecutivo: Grupo: RH, Nombre: RA 

 
 

Al consultar el parámetro dado, se debe crear un nuevo registro con las mismas características 
actuales y con los siguientes valores: 
 
- Secuencial: 0, se inicializa consecutivo en cero para iniciar vigencia. 
- Vigencia: Año, se registra el nuevo año o año de inicio de vigencia. 
- Entidad: 000, por defecto debe ser 000. 
- Unidad: 20, unidad ejecutora del presupuesto de la nómina. 

 
3. Recomendaciones Generales. 

 
- Cerrar periodo de liquidación de nómina del mes de diciembre de la vigencia actual, una vez 

se realicen los entregables de pago y no se requieran más ajustes a la liquidación. 
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- Crear el nuevo periodo de nómina correspondiente a NÓMINA_DE_EMPLEADOS_PLANTA, 

con el fin de generar el retiro definitivo de los funcionarios que se retiran el diciembre de la 
vigencia actual. 

- Crear, liquidar y cerrar el proceso de RETENCION_FUENTE_EMPLEADOS_PLANTA, con el fin 
de generar el nuevo porcentaje a aplicar en la nueva vigencia. 

- No se recomienda realizar liquidaciones de dos procesos diferentes al tiempo, es decir, 
liquidación de NÓMINA_DE_EMPLEADOS_PLANTA y 
RETENCION_FUENTE_EMPLEADOS_PLANTA de manera paralela, dado que al realizar el 
proceso de liquidación, los datos o liquidaciones NO definitivas, son borradas por el proceso 
en ejecución. 

 
8.2. Retiros 

 
Una vez, se realice la apertura del mes y antes de generar cualquier liquidación, los funcionarios 
que se hayan liquidado en el mes anterior, se deben pasar a estado RETIRADO 

�x Estado del funcionario cuando se retira y  se liquida. INACTIVO PARA LIQUIDACION 

 

�x Estado después de apertura del mes. LIQUIDADO 
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�x Retiro Funcionarios 
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Estado después del retiro. RETIRADO 
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ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LIQUIDACIÓN DE RETIRADOS 

�9 Si en una liquidación no se liquida algún concepto, ejemplo no está liquidando el sueldo 
de vacaciones, se debe a que la Fecha de pago de las vacaciones está para el mes de julio 
(31). Mes en el cual fue el último día laborado. 

Por lo anterior, para que liquide las vacaciones, se debe marcar la novedad de los 
conceptos de pago retiro en el mismo mes en que laboró el último día en la entidad. Y no 
en el mes que se está liquidando la nómina. 
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Si se realiza la liquidación de un funcionario y no se debía haber liquidado, no se deben borrar 
los datos, sino desmarcar los conceptos de liquidación de los funcionarios y marcar la novedad 
de los conceptos de pago retiro en el mismo mes en que laboró el último día en la entidad Y no 
en el mes que se está liquidando la nómina. 

�9 Liquidación incapacidades retirados 

La liquidación de incapacidades es retroactiva y el funcionario se retira. 

Se incluyó por error la incapacidad con el concepto enfermedad no profesional (30 días) y es 
enfermedad profesional. Tiene cinco (21, 5, 9, 15 y 11 días) incapacidades enfermedad 
profesional y son prórroga una de la otra. El funcionario se retira a partir del 01 de noviembre 
del 2011 por pensión. 

Se debe tener en cuenta que para las incapacidades pendientes, Perno NO las liquidará dado a 
que no existe la liquidación retroactiva y solo liquida 30 días en un periodo, sin embargo, si se 
retira a 31/10/2011, el próximo mes no tendrá sueldo de donde descontar o legalizar las 
incapacidades pendientes. 

 

Retiro por insubsistencia o renuncia definitiva, al grabar se debe dar SI. 

Cuando es un retiro-nombramiento, al grabar se debe dar NO. 

Para que calcule la proporcionalidad de vacaciones. Si se liquida en el mismo mes de retiro se 
marcan conceptos.  
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8.3  Registro de actos administrativos 

Previo al registro del acto administrativo de vacaciones, se debe tener en cuenta: 

- Verificar en la pantalla Control de Vacaciones, a través del menú Recursos Humanos  -  
Hoja Vida �t Vacaciones �t Control Vacaciones, que el funcionario tenga periodos de 
vacaciones causados con días pendientes. 

- Ubicándose en cualquiera de los campos de datos básicos, en modo consulta se busca al 
funcionario requerido y se carga la consulta. 

- Si el funcionario no tiene periodos causados con días pendientes, se puede agregar el 
nuevo periodo de manera manual indicando la fecha de inicio periodo de vacaciones, 
fecha ingreso a la entidad - para funcionarios para los cuales es el primer periodo 
causado en la entidad o la fecha más 1 del fin periodo anterior �t para los funcionarios 
que ya han causado más de un periodo en la entidad. 
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El registro del acto administrativo de Vacaciones, Interrupción de Vacaciones y Reanudes de 
Vacaciones, se realiza por la ruta del menú Recursos Humanos - Hoja de Vida �t Datos de 
Funcionario: 

- Ubicándose en cualquiera de los campos de datos básicos, en modo consulta se busca al 
funcionario a encargar. 

- En la pestaña de Actos - tipo de Acto, se despliega la lista de valores y se escoge la opción 
de Vacaciones, se registra el número y fecha del acto administrativo, seguido la fecha de 
Efectividad de las vacaciones. 
 

La fecha efectividad, fecha en que inicia el disfrute de las vacaciones. 

La fecha final, no es necesario su llenado ya que la funcionalidad del sistema realiza el cálculo 
de los días hábiles de vacaciones según la jornada laboral del funcionario y arroja la fecha final. 

Definido la fecha de iniciación de las Vacaciones, se pasa a la siguiente pantalla a través del botón 
Detalles, en el cual se debe diligenciar toda la información necesaria del periodo de vacaciones. 
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- Vacaciones en Dinero, se despliega la lista de valores que contiene el campo, para lo 
cual se debe indicar Cierto �t si las vacaciones se pagan en dinero y Falso �t si las 
vacaciones se disfrutan en Tiempo. 

 

- Ubicándose en el campo Fecha inicial del Periodo, se despliega la lista de valores que 
contiene el campo, el cual retorna los periodos completos pendientes por sin disfrutar 
(que no sean productos de interrupciones o aplazamiento de vacaciones), para lo cual 
se debe escoger el periodo requerido. 

- Con la escogencia anterior, se llenan los datos de Días solicitados y Fecha Final del 
Periodo.  

- Se culmina el llenado del detalle con el registro de la Fecha para Pagar las Vacaciones, 
donde el usuario debe diligenciar la fecha probable de pago en nómina. 

- Verificada la información registrada se oprime el botón Actos o Guardar, y se almacena 
el acto administrativo, en este momento se visualiza la fecha final del acto administrativo 
actualizada con la fecha correspondiente. 

 

REGISTRO DE ACTO ADMINISTRATIVO DE INTERRUPCIÓN DE VACACIONES: 

Previo al registro del acto administrativo de interrupción de vacaciones, se debe tener en cuenta: 

- Verificar si la interrupción a realizar se ejecutará sobre el disfrute de unas Vacaciones o 
sobre un Reanude de Vacaciones. 

- Si se trata de interrupción de Vacaciones, cerciórese que el parámetro en Tablas básicas 
(menú Administración �t Tablas básicas): Sistema: NÓMINA, Nombre: 
ACTOS_CANCELADOS, Argumento: 177 y Resultado: 171, se encuentre activo o con 
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Vigencia Final en blanco. Y por otra parte el parámetro con Resultado 255 se encuentre 
finalizado. 

 

- Si se trata de interrupción de un Reanude de Vacaciones, No se debe marcar el tipo 
Suspensión si el funcionario no toma al menos 1 día del reanude. 

- cerciórese que el parámetro en Tablas básicas (menú Administración �t Tablas básicas): 
Sistema: NÓMINA, Nombre: ACTOS_CANCELADOS, Argumento: 177 y Resultado: 255, 
se encuentre activo o con Vigencia Final en blanco. Y por otra parte el parámetro con 
Resultado 171 se encuentre finalizado. 
 

 

- La parametrización anterior evitará que el mensaje: El funcionario no registra un acto 
del tipo que se quiere cancelar. 
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El registro del acto administrativo de Interrupción de Vacaciones, se realiza por la ruta del menú 
Recursos Humanos - Hoja de Vida �t Datos de Funcionario: 

- Ubicándose en cualquiera de los campos de datos básicos, en modo consulta se busca al 
funcionario a encargar. 

- En la pestaña de Actos - tipo de Acto, se despliega la lista de valores y se escoge la opción 
de Interrupción de Vacaciones, se registra el número y fecha del acto administrativo, 
seguido la fecha de Efectividad de la Interrupción. 
 
La fecha efectividad, fecha en que inicia la interrupción de las vacaciones. 
La fecha final, no es necesario su llenado. 

Definido la fecha de iniciación de la Interrupción de Vacaciones, se pasa a la siguiente pantalla a 
través del botón Detalles, en el cual se debe diligenciar:  

- Establece si se trata de un aplazamiento o de una interrupción, es el primer detalle a 
diligenciar, se despliega la lista de valores que contiene: Aplazamiento de las vacaciones 
o Suspensión de las vacaciones. 

- Aplazamiento de las vacaciones; se escoge esta opción si el funcionario no disfruta 
ningún día de las vacaciones, es decir, aplazaron de manera completa el disfrute de las 
vacaciones. 

- Suspensión de las vacaciones; se escoge esta opción si el funcionario disfruta al menos 
1 día del periodo de vacaciones. 
 

 

- Al escoger una de las opciones, los demás campos del detalle del acto administrativo se 
llenan de manera automática, indicando el número de días disfrutados (días hábiles), al 
igual de las fechas de inicio de causación y disfrute de vacaciones.  
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Una vez llenan los datos del detalle se guarda el registro, si se desea verificar la aplicación 
de la interrupción se puede hacer en la pantalla Control de Vacaciones, a través del menú 
Recursos Humanos  -  Hoja Vida �t Vacaciones �t Control Vacaciones. 

 

REGISTRO DE ACTO ADMINISTRATIVO DE REANUDE DE VACACIONES: 

Previo al registro del acto administrativo de interrupción de vacaciones, se debe tener en cuenta: 

- Verificar la existencia de un acto administrativo de interrupción Vacaciones. 
- Verificar en la pantalla Control de Vacaciones, a través del menú Recursos Humanos  -  

Hoja Vida �t Vacaciones �t Control Vacaciones, que el funcionario tenga periodos de 
vacaciones con días pendientes de disfrutar y con la evidencia de una cancelación o 
suspensión en el registro del detalle. 
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El registro del acto administrativo de Reanudación o Disfrute de Vacaciones, se realiza por la 
ruta del menú Recursos Humanos - Hoja de Vida �t Datos de Funcionario: 

- Ubicándose en cualquiera de los campos de datos básicos, en modo consulta se busca al 
funcionario a encargar. 

- En la pestaña de Actos - tipo de Acto, se despliega la lista de valores y se escoge la opción 
de Reanudación o Disfrute de Vacaciones, se registra el número y fecha del acto 
administrativo, seguido la fecha de Efectividad del reanude o inicio de disfrute de 
vacaciones. 

 

La fecha efectividad, fecha en que inicia el disfrute de las vacaciones para el reanude. 

La fecha final, no es necesario su llenado. 

Definido la fecha de iniciación del reanude de Vacaciones, se pasa a la siguiente pantalla a través 
del botón Detalles, en el cual se debe diligenciar:  

- Días, es el primer detalle a diligenciar, se despliega la lista de valores que contiene el 
(los) periodo que tenga el funcionario pendiente aplazado o suspendido con los días 
pendientes de disfrutar. 
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- Al escoger el periodo suspendido a reanudar, los demás campos del detalle del acto 
administrativo se llenan de manera automática, indicando el número de días a reanudar 
(días hábiles), al igual de las fechas de inicio de causación y disfrute de vacaciones.  
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Seguidamente se deben diligenciar los campos que quedan en blanco, como son:  

- Reanulación por Susp o Aplaz., el cual al desplegar lista de valores indica el tipo de 
reanudación, este tipo hace referencia al tipo de aplazamiento o suspensión dado al 
momento de registrar el acto administrativo de Interrupción de Vacaciones. 

- Forma de Pago, el cual al desplegar lista de valores indica la forma de pago en que se 
realizará la liquidación de la reanudación, es decir, si se pagan en tiempo o en dinero (si 
no disfruta el tiempo). 

 

 

- De último, el usuario debe digitar la fecha de pago, fecha en que se liquidará en nómina 
el reanude de las vacaciones. 

 

Es necesario hacer un desplazamiento entre los detalles del acto, con el fin de verificar que 
no queden detalles sin llenar. Seguidamente se guarda el registro. 

La funcionalidad actual, no soporta la reanudación de vacaciones de manera proporcional, 
es decir, que no soporta que se reanuden algunos días y queden pendientes otros. Por lo 
anterior, si se da el caso, se requiere registrar el reanude aplicando de manera completa los 
días pendientes y posteriormente registrar una acto administrativo de interrupción de 
vacaciones, en este caso de reanude de vacaciones. 
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8.4  Indemnización de vacaciones y reanudación de vacaciones. 
 

La indemnización de vacaciones corresponde al pago en dinero de las vacaciones de los 
funcionarios activos en cuyo caso no pueden ser disfrutados los días o periodos pendientes de 
vacaciones de los funcionarios. 

La indemnización puede darse por Reanudación de periodos de vacaciones parciales o totales ya 
liquidados y cancelados al funcionario y en cuyo caso las vacaciones fueron suspendidas, o por 
periodos de vacaciones completos donde no se ha realizado liquidación alguna de dicho periodo. 

Prerrequisito: 

Tener definido el tiempo o rango de fechas en las cuales se van a ser efectivas las vacaciones o 
su indemnización. 

A continuación se describen las formas de registrar los actos administrativos para su liquidación 
en el sistema Perno, para lo cual se ingresa a la pantalla de Datos funcionario, que se encuentra 
en la ruta de menú: Recursos Humanos �t Hoja Vida �t Datos del Funcionario. 

- Indemnización por Reanudación de Vacaciones: 
Registrar un acto administrativo de REANUDACION O DISFRUTE DE VACACIONES 
INTERRUMPIDAS O APLAZADAS, con los datos básicos del acto administrativo, teniendo en 
cuenta marcar en el detalle del acto administrativo las dos características claves para la 
liquidación:  

�x FORMA DE PAGO: EN DINERO, esta opción señala que las vacaciones se pagarán en dinero 
o se indemnizará el disfrute del reanude. 

�x FECHA DE PAGO, indicando la fecha de corte o mes en que se efectuará el pago de la 
indemnización.  
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- Indemnización por Vacaciones (primera vez que toma el periodo): 
Registrar un acto administrativo de VACACIONES, con los datos básicos del acto 
administrativo y teniendo en cuenta marcar en el detalle las dos características claves 
para la liquidación:  

�x VACACIONES EN DINERO: CIERTO, esta opción señala que las vacaciones se pagarán en 
dinero o se indemnizará el disfrute del reanude. 

�x FECHA PARA PAGAR LAS VACACIONES, indicando la fecha de corte o mes en que se 
efectuará el pago de la indemnización. 
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Una vez registrados los actos administrativos anteriormente descritos con los datos correctos, 
se procede a generar la liquidación de la nómina, donde se puede evidenciar que el sistema 
PERNO, realiza la liquidación de los días de vacaciones teniendo en cuenta como base de 
liquidación el Sueldo Básico que devenga el funcionario a la fecha. 

 
Nota: 
 
Para funcionarios que se les paga indemnización por Reanudación de Vacaciones y cuyo rango 
de fechas dadas no coinciden con las fechas de calendario y a la vez el número de días no 
coincide, se debe realizar el pago de los días de vacaciones de manera Manual, es decir, se debe 
realizar un Ajuste a la liquidación marcando el concepto Indemnización de Vacaciones con el 
valor liquidado manual correspondiente (por el usuario). 
 
Para dejar rastro en el sistema de los periodos pagados, se debe registrar, además del ajuste a 
la liquidación, un acto administrativo por la opción del menú: Registro de Actos SIN Afectar 
Nómina, marcando en las observaciones las anotaciones necesarias. 
 
De igual manera, se debe ir a la pantalla de control de Vacaciones y disminuir el número de Días 
Pendientes a 0, al periodo correspondiente a la indemnización. 
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8.5 Vacaciones proporcionales para funcionarios en proceso de retiro. 
 

Menú: Recursos Humanos �t Hoja de vida �t Vacaciones �t Vacaciones Proporcionales Retirados. 

El proceso a describir a continuación, corresponde al proceso de cálculo y liquidación de 
vacaciones proporcionales como prestación social de funcionarios que presentan retiro de la 
entidad y que en algunos casos se liquidan dentro del mismo mes de retiro o en meses 
posteriores. 

Pasos para realizar cálculo y liquidación de Vacaciones - Proporcionales a la fecha de retiro. 

1. Registrar Acto Administrativo de Retiro, en la pantalla de Datos de funcionarios, se debe 
realizar el registro del acto administrativo de Retiro correspondiente. 

 

2. Dirigirse a la ruta de menú: Recursos Humanos �t Hoja de vida �t Vacaciones �t Vacaciones 
Proporcionales Retirados.  
 

 

En la pantalla de Cálculo de Vacaciones Proporcionales, y en los campos de datos básicos, 
se debe consultar al funcionario el cual presenta retiro. 
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Una vez se halla al funcionario se visualizará en pantalla en el segmento de Periodos de 
Vacaciones, los periodos que el funcionario ha causado previamente y no ha disfrutado. 

 

El usuario deberá registrar en el campo Fecha Retiro̧ la fecha efectiva del retiro del funcionario, 
posteriormente, deberá oprimir el botón Calcular Proporción, quien se encargará del cálculo de 
las vacaciones a que el funcionario tenga derecho hasta la fecha de retiro. 

Una vez terminado el cálculo de la proporcionalidad, se visualizará en pantalla el (los) periodo(s) 
de Vacaciones proporcionales pendientes.  

Verificado por el usuario el resultado y para continuar el proceso, el usuario a través del botón 
Aplicar Cálculo, realizará la aplicación de los periodos de vacaciones pendientes para ser 
liquidados en la nómina requerida. 

 

Terminado el proceso de aplicación, la pantalla quedará en blanco indicando que no hay 
periodos pendientes por disfrutar o pagar al funcionario. 
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Si se desea consultar la aplicación de los periodos, el usuario debe dirigirse a la pantalla principal 
de Control de Vacaciones, donde puede visualizar el trazo histórico de los periodos de vacaciones 
del funcionario y el tiempo o fecha de disfrute (como se visualiza en la siguiente figura). 

 

3. Terminado el proceso de Cálculo y Aplicación de las vacaciones, el usuario deberá realizar la 
liquidación de prestaciones del funcionario a través de la liquidación de la nómina. 

 
8.6 Cargue horas extras - archivo plano masivo. 
 

Este proceso permite el cargue masivo de novedades de extras de funcionarios para un periodo 
dado.  

Para realizar el cargue masivo de horas extras, se requiere la creación previa de una estructura 
(formato Excel) que contenga los datos de los funcionarios y las horas extras a registrar por cada 
uno, con la siguiente estructura: 
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COLUMNA Observación de datos a registrar y formato  
FUNCIONARIO Número identificación del funcionario (sin puntos o comas) 
TIPO_DOCUMENTO_NOV  
TIPO_NOVEDAD  
NUMERO_NOVEDAD Número de planilla �t resolución 
FECHA_NOVEDAD  
ESTADO  
JUSTIFICACION  
FECHA_EFECTIVIDAD DD/MM/YYYY: Fecha de efectividad o pago en la nómina 
CODIGO_COMPANIA 320 - Código del Ideam 
MES Número: mes en que se causan las horas extras 
ANO Número:  año en que se causan las horas extras 
NUMERO_HORAS_125 Número (entero, sin decimales): HORAS AL 125% 
NUMERO_MINUTOS_125 Número (entero, sin decimales): MINUTOS AL 125% 
NUMERO_HORAS_175 Número (entero, sin decimales): HORAS AL 175% 
NUMERO_MINUTOS_175 Número (entero, sin decimales): MINUTOS AL 175%  
NUMERO_HORAS_225 Número (entero, sin decimales): HORAS AL 225% 
NUMERO_MINUTOS_225 Número (entero, sin decimales): MINUTOS AL 225% 
NUMERO_HORAS_275 Número (entero, sin decimales): HORAS AL 275% 
NUMERO_MINUTOS_275 Número (entero, sin decimales): MINUTOS AL 275% 

NUMERO_HORAS_RECARGOS 
Número (entero, sin decimales): HORAS DE RECARGOS 
NOCTURNOS 

NUMERO_MINUTOS_RECARGOS 
Número (entero, sin decimales): MINUTOS DE RECARGOS 
NOCTURNOS 

NUMERO_HORAS_200 Número (entero, sin decimales): HORAS AL 200% 
NUMERO_MINUTOS_200 Número (entero, sin decimales): MINUTOS AL 200% 

NÓMINA_ADICIONAL 

Número (entero, sin decimales): 

0 - No se liquida en nómina adicional. 

1 - SI se liquida en nómina adicional. 

 

Una vez creado o diligenciado el archivo en formato Excel con la información de las horas extras 
causadas por los funcionarios, se debe seleccionar la información del archivo incluyendo el título 
y Copiar dicha información. 
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Seguidamente, se abre la aplicación de block de notas y se Pega la información seleccionada. 

Se debe guardar el archivo, ubicando el directorio asignado para guardar los archivos a cargar, 
en la ruta de Nueva Nómina\horas extras, escribiendo el nombre del archivo y asignándole la 
extensión �^�X�����š�_, como se ve en la siguiente imagen. 
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Se sugiere validar que el archivo a cargar haya quedado en la ruta especificada Nueva 
Nómina\horas extras. 

 

 

Una vez creado el archivo, se debe ubicar en Perno en la pantalla de Cargar Horas Extras, la cual 
se encuentra en la ruta de menú Recursos Humanos �t Nómina �t Cargar Horas Extras: 
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La cual despliega la siguiente pantalla, con los campos:  

 

�x Nombre Archivo: en esta campo se debe escribir o copiar de manera exacta, el Nombre 
del archivo con extensión .dat, que se creó en el servidor (directorio horas extras) con 
los datos de las novedades de horas extras a cargar de los funcionarios. 
 

�x Aceptar: Este botón permite leer el archivo de hora extras y cargar la información en 
pantalla para revisión de los datos de horas extras a cargar.  
 
Una vez se oprime este botón, el sistema carga los datos y confirma el número de 
registros cargados. 
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Una vez revisada la información cargada en pantalla, se debe oprimir el botón Procesar. 

�x Procesar: Este botón permite el cargue o la creación de cada una de las novedades de 
horas extras por cada funcionario que aparezca en el archivo. De igual manera, registra 
las novedades para ser liquidadas en el periodo. 
 
Al finalizar este proceso, el sistema arroja un mensaje de confirmación de cargue total 
de los registros en novedades e histórico de nómina. 
 
En este momento, ya es conveniente y si se requiere, validar el cargue de los datos en la 
pantalla de Novedades (consultando un funcionario) y la liquidación de las horas extras, 
realizando la liquidación del funcionario en la pantalla de Ejecutar Nómina. 
 

�x Cancelar: Este botón retorna o cierra la pantalla de Cargar horas extras o cancela el 
proceso de cargue de horas extras mientras no se haya dado la instrucción de Procesar 
el archivo. 

8.7 Creación de beneficiarios de descuentos de nómina. 
 

Para realizar la creación y asociación de terceros correspondientes a beneficiarios de nómina, se 
debe tener en cuenta: 

- Crear el beneficiario como un tercero, en el módulo de terceros a través de la url 
http://chia.ideam.gov.co:7778/SiCapital/SICAPITAL_IDEAM.htm (recordar que en 
Perno, no hay acceso directo al módulo e terceros). 
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Una vez se crea el tercero, se realiza la creación del beneficiario de descuentos de nómina 
ingresando por el menú: Recursos Humanos - Nómina �t Descuentos. 

En esta pantalla se cargan los datos de algún funcionario, no necesariamente del funcionario a 
que se le vayan a registrar los descuentos (es opcional), lo anterior para acceder al botón Crear 
Beneficiario. 

Al ingresar a la pantalla de beneficiarios, se recomienda verificar la existencia del tercero a crear, 
esto para evitar crear duplicidad de información, lo cual puede realizar consultando por algunos 
de los parámetros como son: Código �t Nombre o número de documento. 

Si no existe el beneficiario, se inicia la creación del mismo de la siguiente manera: 

- Se inserta un nuevo registro. 
 

 

- Se oprime el botón Asociar Tercero, desplegándose una nueva pantalla en donde se 
debe registrar uno de los dos parámetros: Nombre o Nro. de Identificación, para iniciar 
la búsqueda del tercero en el módulo de terceros.  
 

 



 
 

 

PERNO 

Código: A-GH-I002 
Versión: 01 
Fecha: 26/07/2017 

Página 31 de 74 
 

- Para lo anterior, se digita el parámetro y se oprime el botón continuar. Si el tercero 
existe o existe la coincidencia del parámetro suministrado, se despliega una lista de 
valores con las coincidencias encontradas, donde el usuario debe escoger el tercero 
requerido y oprimir el botón ok. 
 

 

- Seguidamente se oprime el botón de retorno (flecha azul hacia atrás).  
 

 

- Donde se visualiza en la pantalla del beneficiario los datos básicos como: tipo y número 
de documento, al igual que el nombre y tercero asociado (id de terceros).  
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- El usuario deberá seguir el registro de la información del beneficiario, entre ellos:  
 

�x Código: se asigna el código o número que identifique al beneficiario 
(actualmente el usuario está asignando el mismo número de identificación del 
beneficiario). 

�x Forma de pago: Se debe escoger de la lista de valores la forma en cómo se debe 
realizar el pago del beneficiario pago, lo ideal es en cheque, si el beneficiario 
tiene una cuenta de ahorros activa, debe escoger la forma de pago Abono en 
cuenta, sin embargo, esta cuenta también debe quedar registrada en la 
información comercial del tercero en el módulo de terceros al crearlo.  
La forma de pago Efectivo, no aplica para el proceso a ejecutar. 

�x Teniendo en cuenta la asignación de la forma de pago, activa los campos 
siguientes como son: Tercero banco, número de cuenta, Tipo de cuenta, etc. Es 
decir, solo se llenaran estos campos si la forma de pago es Abono en cuenta. 

 

 

- Una vez verificada la información registrada, se oprime el botón guardar.  
 

Quedando creado el tercero y asociado a la vez en nómina, ya puede ser asignado a algún 
descuento. 

Como recomendación especial, no inicie la creación de un descuento de nómina a un 
funcionario, si no ha verificado la existencia de un beneficiario de descuentos. 

De no existir el beneficiario, borre el descuento que inicio a registrar y luego si cree el 
beneficiario. 
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8.8 Registro de actos administrativos de encargo. 

Para realizar el registro del acto administrativo de encargo se debe tener en cuenta: 

- Establecer el cargo y la posición en la planta que va a ocupar el funcionario. 
 

 

- Verificar el tipo de vacancia que tiene el cargo a ocupar, se debe determinar si la 
vacancia se ocasiona por encargos o por encontrarse la posición en vacancia definitiva. 

 

- Si la posición se encuentra en estado vacante por encargo, se debe verificar el rango de 
fechas en que la posición se encuentra en dicha vacancia, ya que este rango es quien 
determina la mínima o fecha efectividad del Encargo y la máxima o fecha final del mismo. 

 

Es decir el encargo a generar debe encontrarse en el rango de fechas dado por el en acto 
administrativo que deja vacante por encargo la posición requerida. 

El registro del acto administrativo de Encargo, se realiza por la ruta del menú Recursos Humanos 
- Hoja de Vida �t Datos de Funcionario: 

- Ubicándose en cualquiera de los campos de datos básicos, en modo consulta se busca al 
funcionario a encargar. 

- En la pestaña de Actos - tipo de Acto, se despliega la lista de valores y se escoge la opción 
de Encargo, se registra el número y fecha del acto administrativo, seguido la fecha de 
Efectividad y fecha final. 

 

La fecha efectividad, para vacancias por encargo, esta fecha debe ser igual o mayor a la fecha 
que produjo la vacancia. 



 
 

 

PERNO 

Código: A-GH-I002 
Versión: 01 
Fecha: 26/07/2017 

Página 34 de 74 
 
La fecha final, para ocupar vacancias por encargo, esta fecha debe ser igual o menor a la fecha 
de efectividad que produjo la vacancia. 

De igual manera, todo Encargo, debe llevar fecha final, es decir, todo Encargo debe ser cerrado 
o finalizado por una fecha, si la fecha no es definida por el acto administrativo (caso de vacancias 
definitivas), de igual manera se debe colocar una fecha final con alcance a varios años en lo 
posible. 

 

- Definido el rango de fechas del Encargo, se pasa a la siguiente pantalla a través del botón 
Detalles, en el cual se debe diligenciar toda la información necesaria del Encargo. 

 

 

- Vacancia que lo ocasiona, es el primer detalle que debe ser llenado,  se trata del tipo de 
vacancia que ocasiona que la posición en la planta se encuentre libre o vacante, entre 
ellas pueden estar: 
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�x Definitiva �t no hay funcionario asignado 
�x Por Comisión �t cuando la posición ha sido liberada por el registro de un acto 

administrativo de Comisión. 
�x Por Encargo �t cuando la posición ha sido liberada por el registro de un acto 

administrativo de Encargo. 
�x Por Licencia no Remunerada �t cuando la posición ha sido liberada por el registro 

de un acto administrativo de Licencia no Remunerada. 
 

- Cargo �t Grado �t Nivel, al ubicarse en alguno de estos detalle y llamar la lista de valores, 
se despliegan las posiciones en la planta que se encuentran vacantes por el tipo de 
vacancia escogida y en el rango de fechas dado, seguido, se debe escoger el cargo �t 
grado requerido, obteniendo el llenado completo de los demás detalles del acto 
administrativo. 

 

- Verificada la información registrada se oprime el botón Actos o Guardar, y se almacena 
el acto administrativo. 
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Para tener en cuenta: 

- Si un encargo con fecha final próxima se cumple, al momento de liquidar al funcionario, 
el sueldo básico a tomar será el asignado al cargo de nombramiento por los días que 
corresponda. 

- Para el caso anterior, si el encargo se prorroga, se deberá registrar un nuevo acto 
administrativo de Encargo que amplié el encargo anterior, con una nueva fecha inicial y 
fecha final. 

- Si un funcionario con Encargo indefinido (fecha final lejana) presenta terminación del 
encargo, se deberá registrar un acto administrativo de Interrupción del encargo, con 
fecha efectiva igual al día en que termina el encargo, es decir, para liquidación el día de 
efectividad se liquidará con el sueldo del encargo. 
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- Para el caso anterior, se debe tener en cuenta que si la posición original o de 
nombramiento del funcionario está siendo ocupada por otro funcionario, ya sea por 
nombramiento provisional o encargo, se deberá registrar un acto administrativo que 
termine dicha asignación, con el fin de dejar vacante la posición y que al momento de 
registrar la interrupción del encargo, el funcionario pueda ocupar la posición de 
nombramiento. 
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8.9 Recalculo retención en la fuente. 

El proceso de recalculo de Porcentajes de Retención en la Fuente, es un proceso que se debe 
ejecutar de manera semestral y toma como base el total de acumulados, devengados y 
deducidos de un funcionario en un rango de doce meses, así: 

Primer Semestre: Debe calcularse a cierre de vigencia (31/12/vigencia actual) y rige a partir de 
enero de la vigencia siguiente, se calcula teniendo en cuenta los acumulados percibidos a partir 
del 01/12 del año inmediatamente anterior y hasta el 30/11 del año en curso. 

Segundo Semestre: Debe calcularse con corte a 30/06 y rige a partir de julio de la misma 
vigencia, se calcula teniendo en cuenta los acumulados percibidos a partir del 01/06 del año 
inmediatamente anterior y hasta el 31/05 del año en curso. 

Teniendo en cuenta que los rangos del periodo a utilizar contemplan datos de dos vigencias 
diferentes, se debe tener en cuenta los cambios de vigencias para el manejo de los parámetros 
que se actualizan, como si se partiera el periodo en dos rangos de fechas, el primer rango desde 
la fecha de inicio del periodo al último día de la vigencia de dicha fecha (31/12) y el segundo 
rango contempla desde inicio de vigencia (01/01) a la fecha final del periodo requerido. 

Ejemplo: 

Primer Semestre:  01/12 a 31/12 de la Vigencia anterior 

   01/01 a 30/11 de la vigencia actual. 

 

Segundo Semestre:  01/06 a 31/12 de la Vigencia anterior 

   01/01 a 31/05 de la vigencia actual. 

 

Para generar el proceso semestral de Recalculo de Porcentajes de Retención en la Fuente, se 
requiere realizar diferentes actividades previas, las cuales se describen a continuación: 

 

�x Cambio de parámetros de tablas básicas, correspondientes a variables o fechas que 
indican el periodo que del cual se debe realizar el cálculo de acumulados.  

Las variables a actualizar, para los periodos de fechas anteriores, deben cerrarse No 
Reemplazarse, es decir, se debe asignar una fecha final a la vigencia de dicha variables 
(casilla Final). Esta fecha puede ser la fecha en que se va a realizar el proceso (31/12/año 
o 31/05/año). 
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Las variables a actualizar son: 

 RETE1PERINI RETE1PERFIN RETE2PERINI RETE2PERFIN 

Primer 
Semestre: 

01/12/Vigencia 
anterior 

 

31/12/Vigencia 
anterior 

 

01/01/Vigencia 
actual 

 

30/11/Vigencia 
actual 

 

Segundo 
Semestre: 

01/06/Vigencia 
anterior 

 

31/12/Vigencia 
anterior 

 

01/01/Vigencia 
actual 

 

31/05/Vigencia 
actual 

 

 

Opción Menú: Administración �t Tablas básicas: Sistema NÓMINA, Nombre: 
VARIABLES_LIQUIDACIÓN_NUMERICAS 

 

- Argumento: RETE1PERINI, en la casilla Resultado se debe almacenar la fecha de inicio del 
periodo definido a tomar en el acumulado de retención en la fuente (01/12 o 01/06), con el 
siguiente formato: <01/06/2011> 

 

 

- Argumento: RETE1PERFIN, en la casilla Resultado se debe almacenar la fecha de corte o 
fecha final de la vigencia (31/12) respecto la fecha de inicio del periodo definido para el 
acumulado, para el ejemplo: <31/12/2011> 
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- Argumento: RETE2PERINI, en la casilla Resultado se debe almacenar la fecha de inicio de la 

vigencia (01/01) actual en la cual se está realizando el corte del periodo, para el ejemplo: 
<01/01/2012> 

- Argumento: RETE2PERFIN, en la casilla Resultado  se debe almacenar la fecha de corte o 
fecha final del periodo definido para el acumulado, para el ejemplo: <31/05/2012> 

- Argumento: UVT, en ella se debe almacenar el valor del Uvt asignado para la vigencia, se 
cambia con el inicio de la vigencia. 

- Argumento: PORCENTAJEGRABALE, se debe validar si el parámetro actual corresponde al 
porcentaje por el cual se debe grabar la base de retención. Si el porcentaje no ha cambiado 
se debe mantener el actual. 

�x Verificación de parámetros de Rangos de Retención por Año,  

Antes de iniciar el proceso de actualizar porcentajes se requiere la verificación de la tabla de 
rangos de retención, donde se indica por vigencia y tipo de procedimiento los rangos de salarios 
y porcentajes a aplicar en el proceso definidos por la Dirección de Impuestos. 

 

Opción Menú: Recursos Humanos - Nómina �t Mantenimiento de Tablas �t Retención en la 
Fuente.  

 

Debe existir una tabla o rango definido para la vigencia que se va a utilizar como parámetro para 
el recalculo.  



 
 

 

PERNO 

Código: A-GH-I002 
Versión: 01 
Fecha: 26/07/2017 

Página 41 de 74 
 
Si no existe o no está definido el rango de retención para la vigencia, se debe crear (insertando 
cada uno de los rangos) o si es igual al rango de la vigencia anterior, se puede actualizar el año. 

Proceso:   

1. Creación de proceso de liquidación de Retención en la fuente.  

Opción Menú: Recursos Humanos - Nómina �t Definición.  

 

Al ingresar a la opción se debe realizar la creación o definición del periodo de nómina a liquidar 
y el cual corresponde al semestre de vigencia del nuevo porcentaje. Los parámetros con que se 
debe realizar la apertura del periodo:  

 

Proceso: RETENCION_FUENTE_EMPLEADOS_PLANTA 

Fecha Inicial Periodo: 01/07/2012, indicando la fecha inicial del periodo en la cual aplicará el 
nuevo porcentaje. 

Fecha Final Periodo: 31/12/2012, indicando la fecha final del periodo en la cual aplicará el 
porcentaje a calcular. 

Fecha de pago: se debe registrar la misma fecha de final del periodo. 

Una vez creado el periodo de liquidación de la retención en la fuente, se debe generar la 
liquidación de todos los funcionarios.  

Opción Menú: Nómina �t Ejecutar.  
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Utilizando la opción predefinida: Todos los funcionarios, se debe oprimir el botón Ejecutar, para 
dar inicio a la ejecución de la liquidación. 

Finalizada la liquidación se procede a ejecutar el siguiente paso. 

 

2. Actualización de Porcentajes de Procedimiento 2. 

Opción Menú: Recursos Humanos - Nómina �t Mantenimiento de Tablas �t Retención en la 
Fuente.  
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Al ingresar a la opción señalada, se debe realizar cargue de datos, con el fin de que se muestren 
los datos en la pantalla. 

Seguidamente en la parte inferior se debe asignar los siguientes parámetros con el fin de 
actualizar los porcentajes a cada uno de los funcionarios, teniendo en cuenta los valores 
calculados y acumulados en el proceso de liquidación realizado: 

 

Vigencia: corresponde al año o vigencia de la cual se tomarán los valores y/o parámetros 
correspondientes a rangos de retención y uvt, para recalcular los porcentajes de Retefuente.  

Usar el periodo: se debe registrar o definir los datos de inicio de periodo y fin de periodo (fechas) 
con que se realizó la liquidación del proceso de RETENCION_FUENTE_EMPLEADOS_PLANTA. 
Para este caso 01-07-2012 y 31-12-2012. 

Valor Uvt y Porcentaje Gravable, se registrarán los valores correspondientes a estos dos ítems, 
solo si no son retornados de manera automática por el registro de la vigencia. 

Una vez registrados los parámetros se oprime el botón Actualizar Tarifa, el cual recalculará y 
asignará los nuevos porcentajes de retención en la fuente a los funcionarios que tengan lugar.  

Terminado el proceso aparecerá el mensaje indicando el número de funcionarios procesados. 

Para verificar el resultado del proceso, el usuario podrá ejecutar el reporte Listado Retención y 
Upac, el cual se encuentra a través del menú: Recursos Humanos �t Nómina �t Reportes �t Listado 
Retención y Upac. 
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Registrando los valores de fecha de inicio de la efectividad del porcentaje a aplicar (inicio de 
vigencia del nuevo porcentaje) y como fecha final, el último día del mes de la fecha inicial dada. 

 

Este reporte ofrecerá datos utilizados en el proceso, para la revisión y cálculo del porcentaje. 

Este proceso puede ejecutarse las veces que se requieran mientras no se realice el cierre del 
periodo liquidado. 

Una vez verificado y aprobado el resultado del proceso, se debe proceder a realizar el cierre o 
puesta en Definitiva del periodo de liquidación RETENCIÓN_FUENTE_EMPLEADOS_PLANTA, por 
medio de la Opción de Menú: Nómina �t Definitiva.  

 

8.10 Proceso de aumento salarial. 

 
Para generar el proceso de Aumento Salarial, se requiere realizar diferentes actividades, las 
cuales se describen a continuación: 
 

�x Cambio de parámetros de tablas básicas, correspondientes a variables que dependen 
del aumento salarial, e inician a regir a partir de la fecha de efectividad de la Resolución 
de Aumento Salarial. 
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Para actualizar las variables: 
 
Para los periodos existentes de fechas anteriores, deben cerrarse No Reemplazarse, es 
decir, asignar una fecha final a la vigencia de dicha variables, para estos casos 31/12/año 
anterior.  
 
Se inserta un nuevo registro donde el Inicio de la Vigencia o Vigencia Inicial sea 
01/01/año de aumento salarial. 
 
Lo anterior, dado a que dichas variables son utilizadas en liquidaciones que generan 
retroactividad a periodos anteriores. 

 
Se cambian a través del Menú: Administración �t Tablas básicas: Sistema NÓMINA, 
Nombre: VARIABLES_LIQUIDACION_NUMERICAS 
 

 
 
- Argumento: VALORAUXILIOALIMENTACION, en ella se debe almacenar el nuevo Valor de 

auxilio de alimentación aprobado en la Resolución. 
 
- Argumento: TOPEAUXILIOALIMENTACION, en ella se debe registrar el nuevo Tope de Auxilio 

de Alimentación aprobado en la Resolución,  tope por el cual se identifica los funcionarios 
que tienen derecho a devengar dicho subsidio.  

 
- Argumento: TOPEBONIFICACION, en ella se debe registrar el nuevo Tope de Bonificación 

por Servicios aprobado en la Resolución. 
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�x Registro del aumento de Prima de antigüedad a funcionarios que tienen derecho a 
recibir dicha prima.  
 
Se debe registrar un nuevo concepto fijo (novedad) aplicando el porcentaje de aumento 
salarial al último valor de prima de antigüedad que tiene el funcionario. 
 
El registro del concepto fijo de PRIMA ANTIGUEDAD, se realiza por la ruta del menú 
Recursos Humanos �t Hoja Vida �t Datos del Funcionario �t pestaña Conceptos: 
 

 
 

- Ubicándose en cualquiera de los campos de datos básicos, en modo consulta se busca al 
funcionario al cual se le va a ajustar el valor de la Prima de Antigüedad. 

 
- En la pestaña de Conceptos se inserta un nuevo registro, en el campo Tipo, se despliega la 

lista de valores y se escoge la opción de PRIMA ANTIGUEDAD, se registra el Número y Fecha 
del documento que soporta dicho incremento (resolución de incremento), seguido la fecha 
de Efectividad del incremento (01/01/año de incremento). 

 
Definido la fecha de iniciación del Incremento de la prima de Antigüedad, se pasa a la siguiente 
pantalla a través del botón Detalles, en el cual se debe diligenciar:  
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- Derecho, se despliega la lista de valores que contiene: CIERTO o FALSO, indicando Cierto si 
el funcionario tiene derecho a percibir dicha prima. 

 
- Valor, se debe registrar el nuevo valor de la prima de antigüedad a que tiene derecho el 

funcionario. Este valor debe ser calculado por el usuario y dicho valor es el resultante de 
multiplicar el valor de la prima de antigüedad del periodo inmediatamente anterior por el 
porcentaje de incremento salarial aprobado. 

 
Una vez llenan los datos del detalle se guarda el registro, si se desea verificar la aplicación del 
incremento se debe realizar la liquidación del funcionario. 

 
 

�x Aplicar el incremento de Salario. 
 
Este proceso se realiza por la ruta del menú Recursos Humanos �t Nómina �t Aumentos 
Masivos: 
 
En esta pantalla se visualiza un árbol con la desagregación de cada uno de los cargos 
creados en la planta de Personal, agrupados por cada uno de los niveles, grados y cargos. 
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Ubicándose en cada uno de los nodos del árbol: Nivel y Grado, se procede a registrar el aumento 
de salario, de acuerdo a la asignación dada en la resolución de aumento salarial, de la siguiente 
manera: 

 

 
 

- Asignar la fecha de inicio de aplicación de incremento de salario, en la primera casilla de la 
parte superior izquierda. Este campo se asigna por defecto, aplicando el primer día del año 
de la vigencia actual (01/01/año actual). 

 
- Salario básico, se debe introducir el valor del nuevo salario básico (salario aumentado) 

asignado a dicho nivel y grado. Seguidamente se oprimir la techa Enter o Tab. 
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- Gastos de Representación, se debe introducir el valor de los Gastos de Representación 

aumentado y asignado a dicho nivel y grado (si dicho cargo tiene derecho a percibir dicha 
asignación). 

 
- Incrementar, se debe oprimir este botón para comenzar el proceso de incremento de salario 

a los funcionarios que han presentado asignación a este cargo, antes y/o durante la fecha de 
inicio de aplicación o vigencia a la fecha del día que se realiza la aplicación del aumento 
salarial. 

 
La anterior actividad debe replicarse a cada uno de los cargos �t grados y niveles existentes en la 
planta de personal de la Entidad. 
 
Terminado el proceso se procede a realizar verificación de los valores incrementados, lo cual se 
puede visualizar en la pantalla de planta de personal, en la ruta del menú Recursos Humanos �t 
Planta de Personal �t Mantenimiento. 

 

 
Una vez verificado el aumento de salario, se procede a realizar la liquidación de la nómina, con 
el fin de validar el aumento salarial. 

 
8.11 Liquidación y generación de RAS de nóminas adicionales. 
 

�x Creación de Periodo de liquidación de Nómina Adicional: 
Para realizar la creación del periodo de liquidación de Nóminas adicionales, se realiza por la ruta 
del menú Recursos Humanos - Nómina �t Nómina Definición:   
 

- Proceso, se despliega la lista de valores y se escoge el proceso NÓMINA_ADICIONAL. 
- Fecha inicial Periodo, se debe registrar la fecha inicial del periodo de nómina a liquidar, 

el cual inicia con el primer día del mes. 
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- Fecha Final Periodo, se debe registrar la fecha final del periodo de nómina a liquidar, el 
cual debe ser el último día del mes. 

- Fecha Pago, fecha tentativa de pago del proceso a liquidar. 
 

 
Una vez registrados los parámetros se oprime el botón Guardar, y se crea el proceso. 
 
Se debe tener en cuenta que el proceso de Nómina Adicional, son procesos de liquidación fueron 
diseñados para liquidar de manera mensualizada y consecutivos, es decir, se deben crear los 
periodos de 30 días, y la fecha inicial del periodo debe ser seguida a la fecha final del último 
proceso ejecutado.  
 
Es decir, si al momento de requerir crear un proceso de Nómina Adicional, existen varios meses 
de no liquidación de Nóminas Adicionales, se debe crear un periodo que comprenda el o los 
meses en que no hubo liquidación, con el fin de que la fecha inicial del periodo a liquidar sea 
seguida al periodo no liquidado. 
  
Registro de Novedades de Nómina �t Indemnización de Vacaciones: 
 
Para realizar el registro del acto administrativo de Vacaciones para pagar en un proceso de 
Nómina Adicional, se realiza por la ruta del menú Recursos Humanos - Hoja de Vida �t Datos de 
Funcionario. 
 
Previo al registro del acto administrativo de vacaciones, se debe tener en cuenta verificar en la 
pantalla Control de Vacaciones, a través del menú Recursos Humanos  -  Hoja Vida �t Vacaciones 
�t Control Vacaciones, que el funcionario tenga periodos de vacaciones causados con días 
pendientes. 
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- Ubicándose en cualquiera de los campos de datos básicos, en modo consulta se busca al 

funcionario a encargar. 
- En la pestaña de Actos - tipo de Acto, se despliega la lista de valores y se escoge la opción 

de Vacaciones, se registra el número y fecha del acto administrativo, seguido la fecha de 
Efectividad de las vacaciones. 

 
La fecha efectividad, fecha en que inicia el disfrute de las vacaciones. 
La fecha final, no es necesario su llenado ya que la funcionalidad del sistema realiza el cálculo 
de los días hábiles de vacaciones según la jornada laboral del funcionario y arroja la fecha final. 

 
Definido la fecha de iniciación de las Vacaciones, se pasa a la siguiente pantalla a través del botón 
Detalles, en el cual se debe diligenciar toda la información necesaria del periodo de vacaciones. 

 
- Vacaciones en Dinero, se despliega la lista de valores que contiene el campo, para lo 

cual se debe indicar Cierto �t si las vacaciones se pagan en dinero (Indemnizan el tiempo). 
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- Se liquida en Nómina Adicional?, se despliega la lista de valores que contiene el campo, 
para lo cual se debe indicar Cierto �t si las vacaciones se pagan en este proceso de 
Nómina Adicional, de lo contrario �t Falso y dichas vacaciones se cancelarán el proceso 
de Nómina de Empleados de planta (proceso normal). 

 

 
 

- Ubicándose en el campo Fecha inicial del Periodo, se despliega la lista de valores que 
contiene el campo, el cual retorna los periodos completos pendientes por sin disfrutar 
(que no sean productos de interrupciones o aplazamiento de vacaciones), para lo cual 
se debe escoger el periodo requerido. 

- Con la escogencia anterior, se llenan los datos de Días solicitados y Fecha Final del 
Periodo.  

- Fecha para Pagar las Vacaciones, donde el usuario debe diligenciar la fecha probable de 
pago en nómina. 

- Vacaciones en Dinero, se despliega la lista de valores que contiene el campo, para lo 
cual se debe indicar Cierto �t si las vacaciones se pagan en dinero (Indemnizan el tiempo). 
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- Verificada la información registrada se oprime el botón Actos o Guardar, y se almacena 
el acto administrativo, en este momento se visualiza la fecha final del acto administrativo 
actualizada con la fecha correspondiente. 

 
 

Registro de Novedades de Nómina �t Horas Extras y Compensatorios: 
 

El registro de novedades de Horas Extras y Compensatorios, se realiza por la ruta del menú 
Recursos Humanos - Nómina �t Novedades: 

- Ubicándose en cualquiera de los campos de datos básicos, en modo consulta se busca al 
funcionario a registrar novedades. 

- En la casilla Tipo de Novedad, se despliega la lista de valores y se escoge la opción de 
Horas Extras y/o Compensatorios, se registra el número y fecha del documento soporte 
de autorización del pago de la novedad, seguido la fecha de Efectividad (fecha de pago 
en nómina). 

 
Definido la fecha de efectividad o pago de la novedad, se pasa a la siguiente pantalla a través del 
botón Detalles, en el cual se debe diligenciar los datos básicos de cada novedad como son Año y 
Mes de causación �t Número de Horas o días para el caso de compensatorios, pero en especial 
para este proceso se debe marcar:  

 
- Se liquida en Nómina Adicional?, se despliega la lista de valores que contiene el campo, 

para lo cual se debe indicar Cierto �t si las novedades de Horas extras o Compensatorios 
se pagan en este proceso de Nómina Adicional, de lo contrario �t Falso y dichas 
novedades se cancelarán el proceso de Nómina de Empleados de planta (proceso 
normal). 
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Una vez llenan los datos del detalle se guarda el registro, con el botón guardar. 
 
 
Proceso de liquidación de Nómina Adicional: 
 
Una vez creado el periodo de liquidación y registradas las novedades del periodo de Nómina 
Adicional, se procede a la liquidación de la nómina. Para ello se ingresa por la ruta del menú 
Recursos Humanos - Nómina �t Nómina Definición, y en modo consulta se puede traer el periodo 
creado con alguno de los siguientes datos:   
 

- Proceso, se despliega la lista de valores y se escoge el proceso NÓMINA_ADICIONAL. 
- Fecha inicial Periodo, se debe registrar la fecha inicial del periodo de nómina a liquidar. 
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Seguidamente a través del menú NÓMINA, que se activa al abrir esta pantalla, se toma la opción 
Ejecutar: 

 
 
 
En esta pantalla se puede optar por liquidar al total de funcionarios (Todos los funcionarios) o 
Unos funcionarios (digitando los números de documento de cada uno de los funcionarios a 
liquidar). 
 
Seguidamente se oprime el botón Ejecutar, donde inicia el proceso de liquidación. 
 
Una vez termina arroja un mensaje de confirmación. 
 
Seguidamente se podrán listar los formatos y reportes correspondientes que sirven para revisar 
los resultados de la liquidación, en donde se puede escoger el proceso de liquidación que se 
requiere listar en cada uno de los reportes. Ejemplo: Pre nómina (menú Nómina �t Reportes). 
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Proceso de Generación de Relación de Autorización de Nómina: 
 
Para realizar la generación de relación de autorización para el proceso de Nómina Adicional, se 
realiza por la ruta del menú Recursos Humanos - Relación de Autorización de Nómina �t Relación 
de Autorización de Nómina:   
 

- Compañía, Se carga o se digita el número asignado a la entidad. 
- Fecha de Proceso, fecha en la cual se va a realizar el proceso de generación de ras. 
- Fecha inicial, se debe registrar la fecha inicial del periodo de nómina del cual se va a 

generar el proceso (fecha inicial de la nómina adicional). 
- Fecha Final, se debe registrar la fecha final del periodo de nómina del cual se va a 

generar el proceso. 
- Proceso, se despliega la lista de valores y se escoge el proceso NÓMINA_ADICIONAL. 
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Una vez se digitan los parámetros requeridos, se procede a realizar la lectura de datos �t oprime 
el botón Leer Datos de Nómina �t donde se consolidan los datos liquidados en el proceso. 
 
Al confirmar la lectura de datos, se debe oprimir el botón Generar RA, y se continúa el proceso 
como se realiza en el proceso de Nómina Mensual. 
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8.12 Cambio de nomenclatura de cargos 

CAMBIO DE NOMENCLATURA DE CARGOS 

Esta funcionalidad permite la modificación de la nomenclatura de los cargos incluyendo (Código, 
Cargo, Grado y Descripción), manteniendo la integridad de la información de los actos 
administrativos. 

Opción 

Esta funcionalidad agrego una opción más al menú, según se muestra en el Grafico 1 

 

Proceso 

La ejecución de la funcionalidad de cambio de nomenclatura se ejecuta completamente a través 
de pantalla presentada en el Grafico 2 

 

 

Grafico 1 

 

Grafico 2 
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Al ingresar a la opción, la pantalla carga todos los Cargos Vigentes, es decir que no tiene establecida 
una fecha final, se presentan los campos Compañía, Cargo, Grado, Nivel, Descripción y Fecha Inicial; 

En la sección Cambiar por: Se copia la información del registro que se encuentre seleccionado en 
el bloque de Cargos Vigentes, En esta sección el usuario puede cambiar los datos de Código Cargo. 

Grado, Nivel Descripción; Cambiar el código de la compaña no tiene ningún efecto en la operación, 
una vez se complete la modificación al cargo seleccionado, se puede cambiar a otro cargo, el 
registro automáticamente será marcado como Modificado en el Check de la izquierda; cuando se 
completen las modificaciones a los cargos, se debe indicar en campo Fecha Efectiva del Cambio: la 
fecha a partir de la cual debe hacerse efectiva estas modificaciones; a continuación se oprime el 
botón Cambiar Nomenclatura, el sistema pide confirmación de la operación, indicando el número 
de cargos modificados 

Selecciones el botón Si para aplicar los cambios, o el Botón No para descartarlos. 

Mensajes 

Durante la ejecución de operación de cambio de nomenclatura se pueden presentar los 
siguientes mensajes cuya causa se explica en la siguiente tabla. 

 

Grafico 3 

'La fecha para cambio de nomenclatura no puede 
ser nula' 

Debe incluir un valor en el campo Fecha efectiva del 
cambio: 

'Los datos del cargo inicial no pueden ser nulos.' Alguno de los datos del cargo que se requiere 
cambiar esta en blanco (Cargo, Grado, Nivel, 
Descripción y Fecha Inicial). Verifique los datos a 
través de la opción de planta de personal. 

'Los datos del cargo final no pueden ser nulos.' Dejo en blanco alguno de los datos de la sección 
Cambiar por: Revise los registros marcados como 
Modificado y complete la información. 

'La position PPP ya tuvo un cambio de nomenclatura 
en la fecha: DD/MM/YYYY. Elimine la homologación 
primero.' 

Ya fue aplicado un cambio de nomenclatura en la 
fecha indicada. Verifique que la fecha sea la 
correcta. 'El cargo CCC, grado GG, nivel NN se encuentra 

asignado a posiciones vigentes, sin que su fecha 
inicial coincida con la que se está procesando: DD-
MM-YYYY' 

Algún otro usuario pudo haber modificado el campo 
de fecha inicial del cargo en la pantalla de planta 
mientras usted hacia los cambios en esta pantalla. 
Ubíquese en la sección Cargos Vigentes y vuelva 

'No hubo cambios en el cargo.' El cargo se marcó como Modificado pero en 
realidad no hubo cambios. Ubíquese en la sección 
Cargos Vigentes y vuelva cargar los datos. 

'No se encontró o ya fue actualizado el cargo Alguien más está procesando la misma opción 
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Resultados: 

Una vez se ejecute la funcionalidad de cambio de nomenclatura, se obtendrán los siguientes 
resultados: 

1. Los desprendibles de nómina y demás reportes que presenten el cargo de los 
funcionarios, mostraran la nueva nomenclatura. 

2. Los actos administrativos de Nombramiento, Nombramiento provisional y Encargos, que 
hayan sido registrados en el módulo con fecha de efectividad mayor o igual a la fecha 
indicada en el campo Fecha efectiva del cambio: se modificaran estableciendo la nueva 
nomenclatura. 

3. El aumento masivo de salarios presentara la nueva codificación de cargos. 

 

GENERACIÓN PLANILLA UNICA 

Esta funcionalidad se desarrolló para implementar la generación de la planilla única (PILA) 
establecida por el Ministerio de Protección Social por medio de la resolución 634 de 2006 y sus 
subsecuentes modificaciones a la fecha. 

Opción 

La operación de esta funcionalidad es una extensión a las opciones de autoliquidación que posee 
el modulo PERNO, por lo cual se siguen utilizando las opciones del menú de autoliquidación. 

Correspondientes a Aportes a Salud, Aportes a Pensión y Aportes ARL. A cada una de estas opciones 
se agregaron un check box con el texto Desagregar Correcciones a Periodos Anteriores, Marcar 
esta opción, permite generar información acerca de variaciones en el IBC a periodos anteriores, 
como consecuencia de incrementos salariales retroactivos. 

Una vez procesadas las opciones de Salud, Pensión y ARL, seleccionado el Mes y Año 
correspondiente a la nómina liquidada y oprimiendo el botón Generar Liquidación. 

Se usa la opción Archivo Plano GTS 

Esta pantalla se utiliza para generar el archivo de la planilla única, para esto se deben tener 
configurados los siguientes parámetros de Tablas Básicas: 

1. NÓMINA, QUERY, PATH_AUTOLIQ con la ubicación del directorio físico en el servidor 
donde se generara el archivo resultado. 

2. NÓMINA, QUERY, PATH_BROWSER_AUTOLIQ con la URL configurada en el servidor y que 
apunta al directorio del parámetro anterior, la cual se usa para desplegar a través del 
navegador de internet el archivo generado. 

En la pantalla presentada en el Grafico 7, se indican la Vigencia, el Mes y la Forma de Presentación 
(Único, Consolidado, Sucursal o Dependencia). El Check Usar versión de junio de 2006 siempre 
debe estar seleccionado. A través del botón Saldos y Autorizaciones se incluyen los datos de 
número de autorización y Valor de las incapacidades para cada una de las EPS y ARL a las cuales se 
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deban reportar dichos datos en el periodo liquidado, utilizando la pantalla que se muestra en el 
Grafico 8. Una vez diligenciada toda la información se oprime el botón Generar Archivo, el archivo 
resultante se procesa a través del portal web del intermediario con quien se tiene convenio. 

En la pantalla de Registro de Saldos para Autoliquidaciones, se debe ingresas el Ano, Mes, se 
selecciona de una lista de valores la Entidad, y se incluyen los datos que se requieran reportar en 
la planilla, correspondientes a Saldo a Favor, Dinero que la EPS o ARL adeuda a la entidad (Valor 
reconocidos de las incapacidades), Saldo en contra dinero que se le adeuda a la ESP o ARL. Se indica 
el número de radicación de las incapacidades a reportar; y según como corresponda se indica el 
No para las autorizaciones de las licencias de maternidad o de la incapacidad por enfermedad. 

Debido a que se requieren unos códigos especiales para reportar las entidades en el archivo de 
planilla única, se agregó en la opción del menú Administración/Entidades el campo Código Planilla 
única el cual debe ser diligenciado como corresponda para las E.P.S., A.F.P., A.R.L. y C.C.F. 

  

 

 

Grafico 7  

Grafico 8 
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LIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES DE RETIRO DE UN FUNCIONARIO 

Esta modificación hace uso de la funcionalidad ya existente en el módulo PERNO, por lo cual solo 
se describirá el proceso sin entrar en mayor detalle en cada una de las opciones 

Proceso 

Antes de registrar el acto administrativo de retiro de un funcionario, a través de la opción del menú 
Recursos Humanos/Hoja Vida/Datos del Funcionario, debe asegurarse que los periodos de 
vacaciones que se deban haber causado completos, estén registrados en la opción de control de 
vacaciones Recursos Humanos/Hoja Vida/Vacaciones/Control Vacaciones. Una vez se verifique, 
proceda a registrar el retiro como tradicionalmente lo hace, el modulo calculara los periodos de 
vacaciones proporcionales a los que tiene derecho el funcionario, y los registrara para su posterior 
liquidación en la nómina. 

Previo a la liquidación de la nómina, indique los conceptos que desea liquidar al funcionario 
retirado mediante la opción mostrada en el Grafico 9, con lo cual se presenta la pantalla 
correspondiente al Grafico 10. 

Grafico 9 
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En la pantalla de conceptos para pagar en liquidación, consulte al funcionario retirado, en el 
bloque Identificación del Funcionario, Luego indique los conceptos que se desean liquidar, 
marcando la columna Pagar, asegúrese de marcar el concepto CESANTIAS, ya que de lo contrario, 
no se generaran los pagos para el FNA. Los conceptos que no se marquen, no serán liquidados 
en esa nómina, pero podrán ser marcados en posteriores periodos de nómina. El botón 
Liquidación Automática desmarca todos los conceptos. 

Los resultados obtenidos en el proceso de liquidación son resultado de la definición de la 
formulación de cada uno. 

 

CONTABILIZACIÓN DE AUTOLIQUIDACIÓN INCLUIDAS INCAPACIDADES Y VACACIONES 

Esta funcionalidad fue desarrollada para integrar el modulo PERNO con el de LIMAY para la 
generación de la acusación contable de la nómina, considerando el diseño de los aplicativos de 
SI CAPITAL, esta integración involucra también la generación de la relación de autorización para 
pago en el módulo OPGET y la homologación con el módulo de terceros. 

Proceso 

En primer lugar se debe considerar la homologación del código de terceros utilizados en PERNO 
con el módulo de tercero del sistema SI CAPITAL. Por lo anterior, se hace indispensable que todos 
los terceros utilizados en la nómina sean definidos previamente en el módulo de terceros del 
sistema SI CAPITAL. Los terceros que se deben homologar son: 

1. Funcionarios 
2. Empresas Prestadoras de Salud E.P.S. 
3. Fondos de Pensiones 
4. Fondos de Cesantías 
5. Cajas de Compensación Familiar 
6. Bancos 
7. Administradoras de Riesgos Profesionales A.R.P. 
8. Beneficiarios de Descuentos 

 

 

Grafico 10 
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9. Juzgados 
10. Entidades Receptoras de Retenciones e Impuestos eje: DIAN 

 
Una vez se ha completado la homologación de los terceros de la nómina, se deben tener asegurar 
diferentes parametrizaciones en las opciones del menú Relación de Autorización de 
Nómina/Parámetros relación de Autorización; de esta forma se parametrizan los conceptos de 
liquidación con las correspondientes cuentas contables y con los rubros presupuestales en caso 
de los devengados a través de las opciones Parámetros de Conceptos y Parámetros de 
Agrupación; la información adicional de las cuentas contables se administra en la opción 
Información adicional 

Para cada uno de los funcionarios, se debe indicar si este corresponde a un área operativa o 
administrativa, por lo que cada vez que se nombre un funcionario, o este cambie su dependencia 
por encargo o por traslado, se debe actualizar en la opción de Parámetros de Funcionario la 
clasificación entre administrativo u operativo a la que corresponde. 

Cada vez que se liquide y se haya revisado un periodo de nómina, se debe generar la relación de 
autorización en la opción Relación de Autorización de Nómina/ Relación de Autorización de 
Nómina; para lo cual se generan tres tipos de relaciones de autorización: 

1. De Nómina: Con todos los devengados y descuentos a funcionarios. 

2. De Aportes: Con los pagos a seguridad social y parafiscales. 

3. De Cesantías: Con los pagos al Fondo Nacional del Ahorro. 

Luego de efectuado el pago de las relaciones de autorización, se genera la causación contable 
de ellas en la opción Recursos Humanos/Contabilización Nómina. 

 

Homologación de Funcionarios: 

La homologación de funcionarios modifico la opción de registro de personas Recursos 
Humanos/Hoja de Vida/Datos Personales. En esta pantalla se incluyeron los campos para 
integración con terceros y OPGET (Grafico 12), se modificó la funcionalidad para que cuando se 
cree una nueva persona para el modulo, una vez se ingresen los elementos básicos obligatorios 
(Tipo Documento, Numero Identificación, Nombres, Primer apellido, Sexo y Fecha Nacimiento) 
se debe oprimir el botón Asociar Tercero, se presentan las opciones del Grafico 11 para ingresar 
el número de identificación o el nombre, con lo cual al oprimir el botón Continuar se construirá 
una lista con los terceros coincidentes en el módulo de terceros, para que sea seleccionado uno 
de ellos; al oprimir el botón con la flecha de retorno, se reemplazan los datos de Tipo 
Documento, Numero Identificación, Nombres, Primer Apellido y Segundo Apellido con los 
registrados en el módulo de terceros, por lo que si existe alguna diferencia con lo esperado, o si 
falta dicho tercero en el módulo, debe ser corregido o creado primero en módulo de terceros 
antes de ser creado y continuar en esta opción; también hay que asegurarse que la cuenta 
bancaria en la que se le hará el pago al funcionario, este registrada en el módulo de terceros. 

En el campo Unidad Presupuesto se presenta una lista en la que se debe seleccionar la unidad 
ejecutora a la que corresponde el presupuesto con el que se va a pagar la nómina del funcionario 
que se está registrand
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Grafico 12 

Homologación de Entidades: 

 
La homologación de entidades comprende los terceros correspondientes a:  
1. Empresas Prestadoras de Salud E.P.S. 
2. Fondos de Pensiones 
3. Fondos de Cesantías 
4. Cajas de Compensación Familiar 

 

Grafico 11 
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5. Bancos 
6. Administradoras de Riesgos Profesionales A.R.L. 
 
Se modifica la opción Administración/Entidades agregando el campo Tercero y el botón Asociar 
Tercero (Grafico 13) as^ una vez se registre cualquier entidad, se presenta una opción similar a la 
del Grafico 11, para seleccionar el tercero correspondiente. 
 

Homologación de Otros Terceros: 

Los terceros correspondientes a Beneficiarios de Descuentos, Juzgados y Entidades Receptoras 
de Retenciones e Impuestos, se asocian al módulo de terceros a través de la opción de Crear 
Beneficiario de la pantalla de descuentos Recursos Humanos/Nómina/Descuentos (Grafico 14). 

 

 

Una vez se haya creado el tercero en el módulo de SI CAPITAL, al oprimir el botón Asociar Tercero, 
se presenta la opción del Grafico 11 en la que se debe buscar el tercero correspondiente, con lo 
cual se traen los datos de Tercero Asociado, Tipo Documento, Numero Documento y Nombre, 

 

Grafico 13 

En la información correspondiente a la Forma Pago, en caso de escoger pago por abono 
en cuenta, se debe llamar la lista de valores en el campo Tercero Banco, donde se listaran 
las cuentas bancarias definidas en el módulo de terceros para la entidad que se está 
registrando. 
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este último puede ser cambiado para mayor claridad en el módulo OPGET, este cambio no tendrá 
ningún efecto en el módulo de terceros; se debe escoger una Forma Pago, la cual el caso de ser 
ABONO EN CUENTA, debe existir en el módulo de terceros y se debe seleccionar oprimiendo el 
botón de la derecha del campo Tercero Banco. 

El tercero para la DIAN se define en esta misma opción con el mismo nombre del concepto 
asociado a su pago es decir RETENCIONFUENTE. 

 
Parametrización de Conceptos: 

Esta Parametrización se hace a través de la opción Relación de Autorización de 
Nómina/Parámetros relación de Autorización/Parámetros de Conceptos (Grafico 15). 

Al ingresar en la pantalla se deben cargar los datos de la Compaña, para cada uno de los conceptos 
utilizados en la nómina se debe de definir los Parámetros contabilidad y los Parámetros Relación 
de Autorización en un periodo comprendido entre Fecha Ini y Fecha Fin. Para los conceptos 
correspondientes a descuentos a funcionario y aportes patronales por Salud y Pensión, se debe 
agregar al nombre del concepto el posfijo -PRIV o -PUB, para indicar si se trata de la cuenta que 
contable establecida para entidades PRIVADAS o PUBLICAS. 

En el módulo LIMAY debe existir un plan alterno denominado RHINTERFAZ, en el cual estén 
definidas todas las cuentas contables que se utilizan en la causación de la nómina, así mismo en 
el módulo LIMAY se deben definir los nombres de la cuentas contables de las transacciones para 
el sistema RH en la opción Variable Valor, estos son los nombres se serán utilizados en la opción 
de Parámetros Contabilidad (Grafico 16), en caso en que se marque el check Adm-Ope se asume 
que en LIMAY se definieron dos cuentas con el nombre establecido en el campo Cuenta de 
Contabilidad y diferenciadas por el posfijo -ADM y -OPE.

 

Grafico 15 
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A través del botón Parámetros Relación de Autorización se indica los elementos de integración 
con el módulo OPGET (Grafico 17), en esta pantalla se debe escoger el Tipo RA que puede ser RA 
Nómina, RA Aportes o RA Cesantías, el Grupo RA que corresponde a Funcionamiento, para los 
conceptos devengados se debe seleccionar el rubro presupuestal al que se carga el gasto por el 
pago del concepto en el campo Código Presupuesto, en el campo Centro de Costo, se debe 
escoger de la lista de valores el centro de costo por el que se pagara en el sistema OPGET, estos 
conceptos están asociados en el módulo OPGET a la cuenta contable por la que se cancela al 
momento del giro. 

Una vez se completa la información de Parametrización del concepto se debe dar click en el 
botón Cierre, con lo cual no se podrá modificar el concepto pero si sus parámetros y la fecha 
final de vigencia. 

Parámetros de Funcionarios: 

Esta Parametrización se hace a través de la opción Relación de Autorización de 
Nómina/Parámetros relación de Autorización/Parámetros de Funcionarios (Grafico 18). En esta 
pantalla se consulta a través de los Datos Personales (Identificación, Nombres, 1er. Apellido, 2° 
Apellido) a los funcionarios y se establece si sus gastos asociados deben clasificarse 
contablemente como Administrativos u Operativos (A/O), también se requiere seleccionar el 
Proyecto contable y el Centro Costo Contable.

 

Grafico 16 

 

Grafico 17 
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El botón FUNCIONARIOS SIN CLASIFICAR genera un reporte con los funcionarios a los que les 
falta alguno de estos datos. 

 

Generación de Relación de Autorización de Nómina 

Corresponde a la opción del menú del Grafico 19, utilizando esta funcionalidad se preparan los 
datos para su contabilización y se genera la relación de autorización del pago de la nómina. 

Ejecute Cargar para traer el código y nombre de la Compaña, indique la Fecha de Proceso (Por 
defecto el día actual), en el campo Fecha Inicial llame la lista de valores y seleccione el periodo 
de la nómina liquidada y revisada. En caso de tratarse del pago de las Primas de Servicios o la 
Prima de Navidad, marque el Check Generar RA Primas. Oprima el botón Leer datos de nómina 
y de aceptar a los mensajes en pantalla. 

Luego que se complete la operación de lectura de datos, seleccione el botón Generar RA (Grafico 
21), Seleccione de la lista de valores la Unidad ejecutora, el Tipo RA (Nómina, Aportes o 
Cesantías) el Grupo RA (Funcionamiento), oprima el botón para seleccionar la Corrida de 

 

Grafico 18 

 

 

Grafico 19 
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Nómina, El sistema asignara automáticamente un secuencia par el proceso, de acuerdo con la 
vigencia en que se ejecute. Oprima el botón Generar RA e indique Si a todos los mensajes que 
se le presente, una vez que se termine el proceso, el modulo presentara dos reportes; uno 
correspondiente a los totales por Centros de costo de la RA generada y otra con los valores por 
rubros presupuestales de la nómina procesada. Estos valores deben ser verificados contra os 
resúmenes de la nómina antes de continuar con el proceso. 

Con el reporte de totales por rubro presupuestal, se debe tramitar ante la oficina de presupuesto 
la elaboración de Registro Presupuestal para amparar el pago de la nómina, este debe coincidir 
en todos os rubros con el generado en el reporte, de lo contrario no se podrá generar la Relación 
de Autorización de forma automática. 

 

 

Grafico 20 

 

Grafico 21 
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Una vez se haya elaborado el registro presupuestal en el módulo de PREDIS, oprima el botón 
Aprobar RA y luego el botón Crear RA en OPGET (Grafico 22) 

Incluya el campo Ano Pac y seleccione el campo Mes Pac, oprima el botón Asignar compromisos 
se desplegara la lista de registros presupuestales definidos en el módulo de PREDIS para el pago 
de la nómina, selecciones el correcto; el modulo cargara los rubros del registro presupuestal y 
el valor de acuerdo con el reporte previamente generado, constate que todos los valores en los 
campos Valor Rp coincidan sus correspondientes Valor Bruto, si esta verificación es correcta, 
presione el botón Crear RA OPGET, con lo que se generara un documento de relación de 
autorización el sistema OPGET, el modulo informara el consecutivo asignado para que este sea 
informado al área de tesorería, y allí se procesada con el pago según los procedimientos del 
módulo OPGET 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafico 22 
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Durante este proceso se pueden presentar diversos mensajes de error, entre los más comunes 
están: 

'No existen datos para generar la Relación de 
Autorización' 

No se ha liquidado el periodo de nómina que se 
está procesando. Liquide la nómina y revísela antes 
de ejecutar esta funcionalidad. La nómina que se 
quiere procesar ya está contabilizada. El sistema no 
permite reprocesar una nómina que ya haya sido 
contabilizada. 

'No está definido consecutivo RA para la vigencia. 
XXXX' 

Debe definir una consecutivo en la opción 
Administración/Binonsecutivos para el 
sistema RH nombre RA, Vigencia 
Correspondiente al año que se procesa, entidad 
000 y unidad ejecutara seleccionada. 

'No se ha registrado la forma de pago para el 
funcionario XXX' 

Todos los funcionarios deben tener una forma de 
pago asociada en la pantalla de datos del 
funcionario; identifique a que funcionario 
corresponde el interno XXX y registre la forma de 
pago. 

'No se ha registrado la forma de pago para la 
entidad XXXXXXXXX' 

Busque la entidad identificada con XXXXXXXXX e 
incluya la forma de pago. 

'Existen terceros con pagos negativos. Sera 
rechazada la RA en OPGET.' 

Verifique la liquidación de todas las obligaciones de 
la nómina antes de continuar, no puede quedar 
ningún pago negativo. 

'Faltan funcionarios por clasificar en administrativos 
u operativos.' 

Todos los funcionarios deben tener la clasificación
 que determina si es 
Administrativo u Operativo. 

'No se encuentra el tercero asociado para el 
funcionario XXX [SQLERRM]' 

No se ha asociado el tercero del funcionario 
correspondiente con el interno desplegado 

'No se encuentra el tercero asociado para la ARL 
XXX del funcionario XXX [SQLERRM]' 

No se ha asociada al módulo de terceros la ARL del 
funcionario correspondiente con el interno 
desplegado. 

'No se encuentra el tercero asociado para la CCF 
XXX del funcionario XXX [SQLERRM]' 

No se ha asociada al módulo de terceros la Caja de 
Compensación Familiar del funcionario 
correspondiente con el interno desplegado. 

'No se encuentra el tercero asociado para el fondo 
de Pensiones XXX del funcionario XXX [SQLERRM]' 

No se ha asociada al módulo de terceros el Fondo 
de Pensiones del funcionario correspondiente con 
el interno desplegado. 

'No se encuentra el tercero asociado para la EPS XXX 
del funcionario XXX [SQLERRM]' 

No se ha asociada al módulo de terceros la EPS del 
funcionario correspondiente con el interno 
desplegado. 

'No se encuentra el tercero asociado para el fondo 
de Cesantías XXX del funcionario XXX [SQLERRM]' 

No se ha asociada al módulo de terceros el Fondo 
de Cesantías del funcionario 
Correspondiente con el interno desplegado. 

'No se encuentra el tercero asociado para el 
beneficiario XXX [SQLERRM]' 

No se ha asociada al módulo de terceros el 
Beneficiario de un descuento identificado por el 
código desplegado. 

'Error al asociar cuenta del plan alterno para 
CONCEPTO y PLANTA' 

Debe asocial una cuenta contable al CONCEPTO 
desplegado, con un periodo vigente en la nómina 
procesada y que este marcado como cerrado 
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Contabilización de Nómina 

Esta funcionalidad se ejecuta a través de la opción Recursos Humanos/Contabilización Nómina, para 
efectuar la contabilización de la causación de la nómina es prerrequisito indispensable haber 
generado todas las RA del periodo de nómina que se desea contabilizar (Grafico 23). 

Grafico 23 

Cargue datos para traer la Compaña, seleccione de la lista de valores la Fecha Inicial y Fecha Final 
ingrese la Fecha de Proceso (asegúrese que no corresponda a una fecha de un periodo cerrado en 
LIMAY), seleccione los demás campos de Parámetros, Oprima el botón RA's a Contabilizar, y marque 
todas las que se muestren, si no se muestra alguna es porque esta no ha sido generada o no está 
aprobada, luego oprima el botón Actualizar información para contabilización, este botón hará la 
traducción de acuerdo a la homologación de terceros definida. 

Oprima el botón Contabilizar RA's, este proceso registrara en LIMAY un comprobante en el sistema 
RH para la transacción CAUSACION NÓMINA, con la información procesada de la nómina. La 
contabilización del giro de la nómina se hace en el módulo OPGET. 
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